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INVESTIGACION TICNOLOGICA
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Especial de Desarrollo iicondmico

LA COMISION ECONOMICA PARA AIERICA LATTINA,

RECONOCTIENDOS

Que cada uno de los pafses miembros tiene caracterfsticas
propias, por lo que toca al tipo y a las nodalidades cGe
aprovechamiento de sus recﬁrsos naturales con fines de desarrollo
industrials

Que la determinacién cientf{fica de tales tipos y modalidades
solo puede lograrse mediante una sistemética tarea de investigacidn
tecnoldégicas

Que los recursos de‘inVQstigaciSn tecnolégica aplicada son
inadecuados en 1la mayor parte de los pafses miembros, ténto para
la preparacién de téenicos como para la conduccidn de
investigaciones'bésicas de teénologia aplicéda;
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CONSIDERAIDO que el trasplante directo de la tecnologfa de
los paises'altaménte indusfrializados a los de menor grado de
desarrollo y condiciones distintas en lo gue respecta 1a
disponibilidad relativa de factores de-ﬁfbduccién, conduce mu~has
veces a soluciones inadecuadas desde ¢l punto de vista econdmicos

CONSIDERANDO que es de primordial importancia, dados, los
limitados recursos de que disponen los pafses latinoamericanos, que
la investigacidn tecnoldgica tenga en cuenta los factores
determinantesldel grado de desarrollo. de cada pais;

RECOMIENDA AL SECRETARIO EJECUTIVO: - -

Que, después de haber recogido el material necesario convoque
una reunidn de expertos que elaboren un informe y hagan
recomendaciones para el mejoramiento o el estableéimiento de Centros
de Investigacién tecnoldégica aplicada, feniendo en cuenta el
adiestramiento dé investigadores, y la necesidad de facilitar
materiales para la conduccién de los programas de investigacién
tecnolégica de interés nacionalj

Gue consulte a la Administraciéﬁ de asistencia'Técnica de las
llaciones Unidas y a. los orgaﬁismos especializados con objeto (e
proporcionar la asistencia técnica necesaria en el momento'adecuado.

RUCCMIENDA a los estados miembros interesados que consultcn con
el Secretario Ejecutivo con el fin de someter al Secretario Geaeral
las solicitudes adecuadas referentes a la'reuniéﬁ‘de 1os.expertos

mencionados .
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